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PODER LEGISLATIVO 

NAYARIT 
"Centenario del Estado de Nayarit 1917-2017" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Reformar y adicionar diversos artículos de 

la Ley de Hacienda del Estado de Nayarit 

Artículo único. - Se Reforma el artículo 55 y se adicionan los párrafos tercero y 

cuarto al artículo 63, todos de la Ley de Hacienda del Estado de Nayarit, para quedar 

como sigue: 

Artículo 55.- Será objeto de este impuesto la prestación de servicios de hospedaje, 

a cargo de personas físicas y morales en el Estado de Nayarit. Para los efectos de 

este impuesto se consideran servicios de hospedaje, la prestación de alojamiento o 

albergue temporal de personas a cambio de una contraprestación, dentro de los que 

quedan comprendidos los servicios prestados por: 

Establecimientos hoteleros, hostales, mesones, moteles o tiempo compartido. 

Áreas de pernoctación destinadas a albergues móviles, tales como campamentos, 

o paraderos de casas rodantes. 

Departamentos, casas y villas particulares, total o parcialmente. 



En los supuestos previstos en las fracciones anteriores de este artículo, cuando 

intervenga una persona física o moral en su carácter de intermediario, promotor o 

facilitador en el cobro de las contraprestaciones por servicios de hospedaje yen caso 

de que se cubra a través de ella lo correspondiente al Impuesto por la Prestación de 

Servicios de Hospedaje, ésta deberá ser quien entere el pago del impuesto 

correspondiente a la autoridad fiscal. 

Artículo 63.- ... 

Las personas físicas o morales que en su carácter de intermediarias, promotoras o 

facilitadoras que intervengan a través de plataformas digitales en el cobro de las 

contraprestaciones por servicios de hospedaje y en caso de que se cubra a través 

de ellas lo correspondiente al Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje, 

deberán inscribirse en el Registro Estatal de Contribuyentes en su carácter de 

intermediario, promotor o facilitador a efecto de coadyuvar en el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 55 de esta ley. 

Asimismo, estará obligada a retener el impuesto a las personas a las que se preste 

el servicio de hospedaje y enterarlo en las oficinas autorizadas dentro del plazo legal 

correspondiente. 



Se entiende por plataforma digital, a la aplicación de servicios de hospedaje que la 

persona física o moral administradora del programa informático, opera en su carácter 

de gestor, intermediario, promotor, facilitador o cualquier otra actividad análoga, para 

permitir a los usuarios contratar servicios de hospedaje en inmuebles con terceros. 

Las plataformas digitales de servicios de hospedaje deberán inscribirse ante el 

Registro Estatal de Contribuyentes. 

Artículos Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del 2018 

previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

Segundo.- Con el objetivo de otorgar eficacia a las modificaciones contenidas en 

este decreto, la Secretaria de Administración y Finanzas, realizará las acciones 

necesarias tendientes a garantizar el pago del impuesto por prestación de servicio 

de hospedaje. 



DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juáre García" recinto oficial del 

Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en T 	pital, a los doce días del 

mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

Dip. Leopo 

Dip. Eduard 	go López 	 Dip. Marisol S 	ez N arro 

Secretario 	 Secret a 

Hoja de firmas del decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Víctimas para el 

Estado de Nayarit. 
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